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- PODER LEGISLATIVO 

Cámara del Senado 

Mariano .Argüello, Doctor Rafael Ayón, 
Don Enr1que Bel1i, Don José María Brio
nes, Doctor Humberto Castrillo, Doctor A· 
drián Cuadra Gutiérr.:?z Doctor Camilo 
Jarquín, Doctor Franci~éo Machado Sa
casa, Doctor Raúl Montalván Herdocia, 
Don Luis Arturo Pon ce, General J. Rigo
berto Reyes y Don Víctor Manuel Tala
vera T. 

19 - Se abrió la sesión; 
29 - Se leyó y aprobó el acta da la se

sión anterior. 
3" - Se levantó la sesión, citando el ho

norable Señor Presidente para celebrar la 
próxima una hora después. 

Pablo Rener, 
Secretario 

José Frixione, 
Presidente 

Fernand-0 Medina 111., 
Secretario 

Décimo-Quinta Sesión de la Cámara del 
Senado, correspondiente a las ordina
rias del Décimo-Sexto Período Consti
tucional del Congreso, celebrada en la 
ciudad de Managua, D. N., a las once y 
diez minutos de la mañana del día Jue
ves, catorce de Julio de mil novecien
tos sesenta y seis. 
Presidencia del honorable Senador Don 

José Frixione, asistido de los honorables 
Senadores Don Pablo Rener y Doctor Fer-

Décimo-Cua.rta Se$iÓn de la Cámara del nando Medina, como Primero y ~ndo 
Senado, correspondiente a las ordina- Secretarios, respectivamente. 
rias del Décimo-Sexto Período Consti- Concurren, además los honorables Sena
tucional del Congreso, celebrada en la dores Don Edmundo Amador, Doctor Ma
ciudad de Managua, D. N., a las diez de riano Argliello, Doctor Rafael Ayón, Don 
la mañana del día Jueves, catorce de Enrique Belli, Don José María Briones, 
Julio de mil novecientos sesenta y seis. Doctor Humberto Castrillo, Doctor . A
Presidencia del honorable Senador Don drián Cuadra Gutiérrez, Doctor Camilo 

José Frixione, asistido de los honorables Jarquín, Doctor Francisco Machado Sa
Senadores Don Pablo Rener y Doctor Fer- casa, Doctor Raúl Montalván Herdocia, 
nando Medina, como Primero y Segundo Don Luis Arturo Ponce, General J. Rigo
Secretarios, respectivamente. . berto Reyes y Don Victor Manuel Talave-

Concurren, además, los honorables Se- . ra T. 
nadores Don Edmundo Amador, Doctor I' 19 - Se abrió la sesión. 
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2Q - Se leyó y aprob6 el acta de la se- . 
sión anterior. 

3Q - Se leyó, tomó en consideración y 
pasó a la Comisión de Hacienda, el pro
yecto de ley por el cual se autoriza al Po
der Ejecutivo en el ramo de Hacienda, pa
ra que a nombre del Gobierno dé la ga
rantía requerida para un préstamo por la 
suma de US$5,000.000.00, que ha concedi
do el Banco Internacional de Reconstruc
ción y Fomento a la Empresa Nacional de 
Luz y Fuerza, para la ampliación de los 
servicios de la misma. 

4Q - .Se leyó, tomó en consideración y 
pasó a la Comisión de Hacienda, el pro
yecto de ley tendiente a autorizar al Po
der Ejecutivo en el ramo de Hacienda pa· 
ra que, del lote de terreno nacional situa
do al Sur Oeste de esta ciudad, parte del 
cual ocupó el edificio de la antigua Peni
tenciaría Nacional, primitivamente com
puesto de trece hectáreas y dos mil sete· 
cientos cincuenta y ocho metros cuadra
dos, separe y done al Hospicio Zacarías 
GuelT8., con las construcciones en él con
tenidas, un solar de doce mil setenta y 
cuatro varas cuadradas y cuarenta y .cua
tro centésimas de extensión. 

5Q - Se levantó la sesión, citando el ho
norable Señor Presidente para celebrar la 
próxima una hora después. 

Pablo Rener, 
Secretario 

J.osé Fri:tione, 
Presidente 

Ferrn<undo Medina M., 
Secretario 

PODER EJECUTIVO 

Hacienda y Crédito Público 

Contrato Entre Ministerio de 
Hacienda ·y Banco Cenlral para 

Conslrocci6n Teatro Ruhén Darfo 

No. 39 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 
Acuerda: 

Aprobar en todas y cada una de sus par• 
tes, el Contrato a la letra dice: 

cNosotros Ramiro Sacasa Ouerrero, Abo· 
gado Minlst~o de Hacienda y Crédito Pú· 
bllco' de la República de Nicaragua, en re· 
presentación del Oobierno, por una parte; y 
f ranclsco José Lafnez, Economista, Pre si 
dente del Banco Central de Nicaragua, en 
representación de dicho Banco, por otra 

partt¡ ambos mayores de edad, cai;ados y 
de este domicilio, 

Por Cuanto: 
El Ministro de Hacienda y Crédito Públi· 

co envió hoy al Presidente del Banco Cen· 
tral de Nicaragua el oficio No. 15293 con 
fecha del 7. de julio de 1966, que literal· 
mente dice: 

cMinlsterlo de Hacienda y Crédito Públl· 
blico, Palacio Nacional, Managua, D. N., 
Sr. Dr. francisco J. Lafnez,- Presidente del 
Banco Central de Nicaragua, Presente. Se· 
nor Presidente: Me permilo informar a us· 
ted que, de conformidad ton lo establecido 
en el Arto. 10 del Decreto Legislativo No. 
1152 del 17 de Enero de 1966, que autoriza 
al Poder Ejecutivo a contratar con bancos 
del exterior la suma de Dos Millones de 
Dólares (US $2 000.000 00), para financiar la 
construcción del Teatro Nacional Rubén 
Darlo, recientemente hemos negociado un 
préstamo por esa cantidad con el Wells 
Fargo 13ank, de San Francisco, California. 
Este préstamo será otorgado a cinco anos 
de plazo, 7% de interés anual, con amortiza· 
zaclones del t 0% del principal duran le los 
primeros cuatro anos y el saldo al vencl· 
miento. El Wells fargo Bank ha ofrecido, 
además, renovar el 50% del préstamo o sea 
Un Millón de Dólares por otros cinco· anos, 
bajo las mismas condiciones, con lo que el 
plazo real de este préstamo será de 1 O anos. 
Como la referida Institución bancaria nor· 
teamericana, al tenor de los Arios. 8 y 9 del 
citado Decreto, ha solicitado que el Banco 
Central de Nicaragua, en su carácter de 
Agente financiero para la obtención de es· 
tos recursos, permita que los pagos de inte· 
reses y las amortizaciones al principal del 
crédito puedan realizarse mediante simples 
débitos a las cuentas que el Banco mantiene 
en el Wells Fargo R.mk, solicito por la pre
sente al .Banco Central de Nicaragua su 
aprobación a la condición antes menciona· 
da, que permlllrla la obtención de ese crédi· 
to tan necesario para la construcción del 
Teatro Nacional Rubén Darlo; y al mismo 
tiempo manifiesto a usted que, en respaldo 
de la Intervención de esa Institución en el 
proceso de cancelación del préstamo, el Mi·. 
nisterlo a mi cargo autorizarla al Banco 
Central a debilar en las fechas de vencl· 
miento estipulado, la Cuenta General Cór· 
doba o la Cuenta General Dólares por las 
sumas que fueren necesarias para cubrir los 
débitos que harfa el Wells Fargo Bank. Asi
mismo el Ministerio se comprometerla a In· 
cluir dentro del Presupuesto Fiscal de cada 
ano, las sumas necesarias para cubrir tales 
pagos. La formalización de los arreglos 
antes mencionados podrfa realizarse me· 
diante contrato que se firmarla al efecto. 
Del Senor Presidente con toda consideración 
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"'Y aprecio. (f) Ramiro Sacasa Guerrero, Mi· 
.¡ nlstro de Hacienda>. 

Por Cuanto: 
El Banco Central de Nicaragua en cum· 

. plimiento del encargo que le corresponde 
conforme al Decreto Lt'gislatlvo menciona· 

.do en et oficio trascrito está anuente a em· 
plear el mecanismo de pago indicado por 
el mismo oficio, y garantizarse el reembolso 
de las sumas que pague en nombre del Go· 
bierno al Wells Fargo Bank, ·ya sea en for· 
ma de débitos de este último Banco a las 
cuentas que el Banco Central maneje en él, 
o por remisión directa de fondos; reeembol· 
so que el BJnco Central se harfa por medio 
de débitos automáticos a la Cuenta General 
Córdobas o ta Cuenta Oeneral Dólares del 
Ooblerno; 

Por Cuanto: 
El Gobierno, conforme el mismo Decreto 

mencionado en el oficio atrás Inserto, está 
obligado a incluir en los Presupuestos Ge· 
nerales de Ingresos y Egresos de los anos 
respectivos, las partidas necesarias para la 
atención de Jos pagos de la deuda a la que 
se refiere el presente contrato, pero es co~· 
veillente concertar un mecanismo de reem· 
bolso al 81nco Central de Nicaragua, que 
permita a este Banco no tener que esperar 
la tramitación de los acuerdos de Pago, si 
é;ta sufriere algún eventual retraso; 

Por Tanto:, 
Los arriba mencionados convenimos en 

celeprar el siguiente: 
Contrato 

~-:.:.; _ .... 
Primero: Con relación al préstamo,. con· 

cedido por el Wells Fargo Bank al Gobier· 
no de Nkaragua para la construcción del 
Teatro Nacional cRubén Darfo•. por la SU· 

ma de Dos Millones de Dólares ......... . 
(US$2. 000. 000. 00) el Gobierno y el Banco 
Central de Nicaragua convienen en adoptar 
el mecanismo de pagos al acreedor, pedido 
por éste, y al que se hace referencia en la 
parte considerativa del presente Contrato. 

Segundo: El Gobierno autoriza al Banco 
Central de Nicaragua para debitar con la 
anticipación necesaria la Cu,nta General 
Córdobas o la Cuenta· General Dólares del 
Gobierno, a fin de atender a los pagos del 
Gobierno al Wells Fargo Bank o para reem· 
bolsarse por cualquier débito que esta instl· 
lución acreedora haga el mencionado Banco 
Central por concepto de pagos de principal 
e Intereses del adeudo referido. Los débl· 
tos del Banco General en las mencionadas 
Cuentas del Gobierno de Nicaragua podrán 

.. ser efectuados sin esperar los acuerdos de 
Pago de las sumas correspondientes a la 
deuda por principal o intereses. 

En fe de lo cual firmamos este contrato, 

en la ciudad de Managua, Distrito Nacional, 
a los dieciocho dfas del mes de julio de mil 
novecientos sesenta y seis, haciendo constar 
que los firmantes tienen la representación 
legal que se mencionó al principio de este 
contrato, en virtud de disposiciones legales. 
Por el Gobierno de la República de Nlcara· 
gua.-(f) Ramiro Sacasa Ouerrero, Ministro 
de Hacienda y Crédito Público. Por el 
Banco Central de Nicaragua. -(f) Francittco 
/. Laínez M., Presidente>. 

Comunf quese. - Casa Presidencial, Ma· 
nagua, D. N,, a los veintidós dfas del mes 
de julio de mil novecientos sesenta y seis. 
-(f) RENE SCHICK, Presidente de la Re· 
pública.-(f) Ramiro Sacasa Ouer,rero, Mi· 
nlstro de Hacienda y Crédito Público. 

Educación Pública 

Programas de Química 
del Carbono para Ciclo de Bachillerato 
Di u r no y Nocturno 

Acuerdo No. 60 · 
El Presidente de la República, 

.- Considerando: 
Que el Programa de Qui mica del Carbono 

fue aprobado por unanimidad en seslón del 
Consej;i Técnico, el dla 10 de Mayo de 1966; 

Por Tanto: 
Acuerda: 

"· Unico: Aprobar los Programas de Qui· 
mica del Carbono para el 11 Ano del Ciclo 
Diversificado de Bachillerato Diurno y para 
el 111 Ano del Ciclo Diversificado de Bachl· 
llerato Nocturno, que a continuación espe· 
ciflcamos: • '" 

Programa de Qatmica del Carbono 
11 Ano -Bachillerato Diurno 
lll Ano-Bachillerato Nocturno 

• Tiempo: 3 horas aula y 2 horas Jaborato· 
rlo, por semana. · · 
Objetivos: 
1).-Descubrlr y desarrollar aptitudes cien· 

. Uficas. 
2). -Procurar que el alumno adquiera cono· 

cimientos modernos suficlente.s de los 
fenómenos qulmicos más Importantes, 
y del progreso que la unidad ha alean· 
za do con el dominio de la Quf mica. 

3).-f ormar hábitos de consultil, Investiga· 
ción y experlmentaciónf estimular la 
Inquietud clenlffica 'i la creación de há· 
hitos y destrezas. 

4).-Favorecer la adquisición de habilidades 
para el uso del instrumental de Labora· 
torio y familiarizar al alumno con un vo
cabulario clentlfico, que le permita 
Informarse en documentos y obras de 
consulta que favorecerán sus estudios 
superiores. 
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Capitulo Primero 
los Compuestos del Carbono 

Concepto de la Qulmica Org4nica y Quf· 
mica del Carbono.-Estructuras y propleda· 
des del Carb:>no.-Valf'ncia del Carbono.
Los tipos de uniones del Carbono. - Los 
Krupos funcionales de la Qufmica Orgánica. 

Capllulo Segundo 
, Fórmulas, Reacciones v Series 

fórmulas globales y fórmulas estructurales. 
Serles acfclicas y clcllcas.-Noclón de com· 
puestos aromáticos.-Noción de compuestos 
alifáticos. - Reacciones por substitución y 
reacciones por adlclón.-1'eorfas del Tetrae· 
dro y del Carbono Aslmétrico.-lsomerfa.
Polimerfa. 

Capitulo Tercero 
Hidrocarburos 

Definición de Hidrocarburos: Hidrocar· 
bu ros saturados.-Nomenclatura.-f órmula 
General.-lsome1fa.-Noción de Serles Aná
logas.-Propiedades Generales.-Metano y 
Etano.--Alquenos y Alqulnos.-Ciclanos.
Serle Tempánica y Bencénlca.-Niftalénlca 
y Antacénica.-Propiedades Generales de 
cada serle. 

Petróleo y derivado~: f ormaclón del pe· 
tróleo.-Destilaclón del petróleo. Estudio 
somero de los.derivados del pelróleo.-Gas, 
ga$olina, benzlna, kerosene, aceites, lubrl. 
cantes, cera, asfalto; sus propiedades y usos, 

Capftulo Cuarto 
Alcoholes, Aldf!hldos y Cetonas ¡ 

Deflnfolón ·de alcoholes.--Nomenclatura. 
-Grupos funcionales; - Propiedades Gene- , 
rales. -Clases de elcoholes. -lsomeda. - . 

-Polisacárido~: almidón, glocógeno, celu•. 
losa.- Hldróllses de los polisacáridos. 

Capitulo Séptimo 
Funciones Nitrogenadas 

Amlnas.-Propiedades Oenerales.-f un
ción Nilrllo.-Amidas: definición y prople· 
dades.-Carbllamlnas.-Conceptos genera· 
les de: alcaloldes.-Vitamlnas.-Hormonas. 
Aminoácidos y protelnas. 

Capitulo Octavo 
Funciones Sulfuradas 

Definición. Nomenclatura. Clasificación. 
El presente Acuerdo surte efectos de Ley, 

a partir de esta felha. 
Comunlquese.-Casa Presidenclal.-Ma· 

nagua, D N., 31 de Mayo de 1966.-LOREN· 
zo GUERRERO, Ministro de la Oobernación 
y Anexos y Encargado de las funciones 
Administrativas de la Presidencia de la Re
pública.-Maurkio Pal/ais lacayo, Ministro 
de Educación Pública por la Ley. 

Mlnl1terlo de Economla 

Solicitudes de Exploración 
de Petróleo de W estero Caribbean 
Petroleum Company 

Reg. 6886 B;U 409468 Valor: ~ 1,980.00 

Solicitudes de Concesiones de Expkrra
ción de Petróleo de la Compañía "Western 
Caribbean Petroleum Company" Area 
"B"loque Quita Sueño'' y Area "Bloque 
Miskito". 

Señor Director General de Riquezas Na-
turales: : ' · 

Fermentaclón.-Alcohol metlllco.-Atcohol Yo, Peter Houston Kruse, mayor de e
etflfco.-Gllcerlna.-Aldehfdos: Definición .. dad, casado, Abogado, del domicilio de la 
-Nomenclatura. -Grupo funcional.-Pro· Ciudad de Los Angeles, Estado de Cali
pledades Generales.-lsomerfa.-Formaldc· fornia, Estados Unidos de América y de 
hfdo.-Cetonas: Definiclón.-Nomenclatura. tránsito en esta Ciudad, gestionando co
-Grupo funclonal.-lsomerfa.-Propieda· mo Agente y Representante de la Socie-
des Generales. 1 dad Anónima denominada "Western Ca-

Capftulo Quinto 1 ribbean Petroleum Company" constituida 

Etere~·. Def1"nlcl6n.-Nomenclatura.-Cl1·1 Y organizada conforme las leyes del Esta-
- do de Delaware, Estados Unidos de Amé-

slflcaclón. -Propiedades Generales. rica -carácter que acredito con el docu-
Acldos: Definición de ácldo.-Nomencla· mento que acompaño con sus auténticas 

tura.-Grupo Funcional.-lsomerla.-Acido y diligencias de traducción al español pa
Acétlco.-Acldo fórnico.-Acldo cltrico.- ra que razonado se me devuelva- ante 
Acldos grasos. Usted atentamente expongo: 19 La Socie-

Esteres: Nomenclatura.-=-Esterlflcaclón.- dad que repre~nto ha sido constituida Y 
Soponinficación.-Substanclas grasas.- Ja· organizada, entre otros objetos, con el de 
bones y Bujias. dedicarse a las actividades del petróleo 

en todas sus faces, a las negociaciones pe-
Ca pftulo Sexto troleras y de gas, incluyendo pero sin es-

Hidratos del Carbono tar limitado a ello, las exploraciones y 
Definición. -Nomenclatu'ra.-lsomerla.- persP2ctivas del petróleo y gas, adquirien

Clasificación.-Azíicares sencillos: Olucosa, do en propiedad y disposición de arrenda
fructuosa o monosacárldos.-Dlsacáridos: miento el petróleo y gas, derechos de mi
sacarosa.-Azíicar Invertido: mlel de abejas. nería e intereses mineros de toda clase, 

/ 
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pérf orando, y .desarrollando los arrenda
mientos petroleros y de gas y de otros in
tereses mineros; en la producción del pe
tróleo, gas de hidrocarbono líquido y ga
seoso de toda clase; operando plantas de 
gasolina y de otras clases para la produc
ción, procesamiento, concesión y almace
namiento del petróleo, gas y líquidos hi
drocarbonos gaseosos, etc. 

Procediendo de acuerdo con uno de los 
objetivos de dicha Sociedad, y con funda
mento en la Ley General sobre Explota
ción de Riquezas Naturales, la Sociedad 
que represento, por medio de este memo
rial, solicita del Gobierno de esta Repúbli
ca, por conducto de esa Dirección a su dig
no cargo, dos Concesiones de Exploración 
de hidrocarburo (petróleo) y gases natu
rales, por un término de tres años sobre 
las áreas o zonas de la plataforma conti
nental de Nicaragua en el Océano Atlán
tico, tal como aparecen marcadas en el 
mapa scccional de la República que acom
paño y que se individualizan a continua
ción. 

Primera Concesión: La primera Con
cesión se solicita sobre un área o zona, 
denominada "Bloque Quita Sueño", de 
ciento ochenta y seis mil setecientas doce 
hectáreas, distante de la tierra firme en 
el sector Norte del Litoral Atlántico apro
ximadamente ciento veinte millas náuti
cas, y se encuentra enmarcada y definida 
conforme aparece en el Plano que se ad
junta como Anexo de Escala 1 :500.000, 
así : Partiendo . de un punto determi
nado por la intersección del Meridiano 
Oeste 81"' 22'00" y el Paralelo Norte 
149 02'00" se miden hacia el Este 30 ki
lómetros sobre el Paralelo 149 02'00" has
ta la intersección con el Meridiano Oeste 
81"' 05'00" : de este punto se mid€n hacia 
el Norte 60.6 kilómetros sobre el Meridia
no Oeste 8111 05'00" hasta el punto de in
tersección con el paralelo Norte 14.., 
35'00" : de este punto se miden hacia el 
Oeste, 30 kilómetros sobre el Paralelo Nor
te 14Q 35'00" hasta la intersección con el 
Meridiano Oeste 81.., 22'00"; y de· este pun
to se miden hacia el Sur 60.6 kilómetros 
sobre el Meridiano Oeste 81 Q 22'00" has
ta llegar al punto de partida. 

La zona cuya Concesión se solicita tie
ne la forma de un cuadrilátero de una la
titud o ancho de 30 kilómetros por una 
altura de 60.6 kilómetros teniendo como 
límites Norte, Sur, Este y Oeste las aguas 
del Océano Atlántico o Mar Caribe. 

Segunda Concesión: La Segunda Con
cesión se solicita sobre un área o zona 
denominada "Bloque Miskito", de ciento 
treinta y. cuatro mil novecientas setenta 
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y dos hectáreas, distante de la tierra fir
me en el sector Norte del Litoral Atlán
tico de Nicaragua aproximadamente o
chenta millas náuticas, y se encuentra en
marcada y definida conforme aparece en 
el Plano que se adjunta como Anexo, de 
Escala 1 :500.000, así: Partiendo de un 
punto determinado por la intersección del 
Meridiano Oeste 819 54'00" con el Parale
lo Norte 141> 59'08" se miden aproximada
mente 24. 7 kilómetros hacia el Este sobre 
el Paralelo Norte 149 59'08" hasta la in
tersección con él Meridiano Oeste 819 

40'00"; de este punto se miden aproxima
damente 53.5 kilómetros hacia el Sur so
bre el meridiano Oeste 81 º 40'00" hasta 
la intersección con el Paralelo Norte 141) 
30'00"; de este punto se miden 24.7 kiló
metros hacia el Oeste sobre el Paralelo 
Norte 14Q 30'00" hasta su intersección con 
el Meridiano Oeste 81Q 54'00"; y de este 
punto se miden 53.5 kilómetros hacia el 
Norte, sobre el Meridiano Oeste 81Q 54'00" 
hasta llegar al punto d€ partida en la in
tersección con el Paralelo Norte 141> .... 
t>9'08". 

La zona cuya Concesión se solicita tie
ne la forma de un cuadrilátero de una la
titud o ancho de 24. 7 kilómetros por una 
altura de 53.5 kilómetros, limitada por el 
Norte, Sur, Este y Oeste por las aguas del 
Océano Atlántico o mar Caribe. 

2" - La Sociedad que represento se pro
pone realizar durante la vigencia de las 
Concesiones que solicita los trabajos de 
exploración que se detallan en el docu
mento que se acompaña como Anexo. 

3" - En cuanto a su capacidad finan
ciera para llevar a cabo los trabajos de ex
ploración correspondientes, la Sociedad 
que represento cuenta además de su pro
pia responsabilidad económica con la ha
bilitación de la "Signal Oil and Gas Com
pany" Corporación organizada y constitui
da conforme las leyes del Estado de De
laware, Estados Unidos de América y con 
Oficina Principal en 1'..os Angeles Califor
nia -de la cual es subsidiaria- confor
me documento que acompaño como Anexo 
junto con un Reporte Anual y Balance 
Consolidado de dicha Corporación. 
- Por lo que hace al personal técnico a su 

servicio me permito informarle a conti
nuación alguno de los datos biográficos 
de los Directivos y personeros más impor
tantes de la Sociedad que represento: 

Loring B. Snedden, Presidente y Direc
tor de la Compañia mencionada, lo es tam
bién Vice-Presidente de la "Signal Oil 
and Gas Company" y Gerente de su De
partamento Internacional de Exploracio
nes. El Señor Snedden ha servido a la 
Signal Oil and Gas Company desde 1958 y 
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previamente fue el Presidente de la Intex 
Oil Company, Jefe Geólogo de la Hancook 
Oil Company, Director de Exploraciones 
de la Texas Company, e Instructor de 
Geología en el Ventura Jr., College, Ven
tura, California, E. U. Es graduado y 
doctorado en Geología en la Universidad 
de Stanford, Palo Alto, California, E. U. 
Es miembro de la "American Association 
of Petrolieum Geologista", "Society of Ex
ploration Geophysicists" "American Pe
troleum Institute" y asociado al "School 
of Eart Sciences for Stanford Universi
ty". 

Russell Clifford Vlack, Vice-Presiden
te, lo es también de ta Compañía "Signal 
Exploration (Honduras) Company", y de 
la "Signal Oil and Gas Company" y Ge
rente del Departamento de Producción In
ternacional de la misma. Ha sido emplea
do de la Signal Oil and Gas Company des
de 1949 y ha desempeñado varias posicio
nes supervisoras relacionadas con la inge
nieria pelrolíf era, incluyendo la de Direc
tor Residente de dicha Compañía para sus 
operaciones en Venezuela. Es graduado 
en Ingeniería .fle Petróreo de la Universi
dad de California, Berkley, California, 
E. U. . 

Ernest Eward Cook, Vice-Presiaente, lo 
es también Vice Pl"€sidente y Director de 
la Signal Exploration (Honduras) Com
pany y Jefe Geofísico y· Sub-Gerente del 
Departamento Internacional dé Explora
ciones de la Signal Oil ímd Gas Compa
ny. Ha sido empleado de la Signal Oil 
and Gas Company desde 1958 y antes 
trabajó como Sub-Jefe de Geofísica· en la 
Standard Oil Company of Ohio, Jefe Geo
físico para la Pakistan Shell Oil Compa
ny y como Sismólogo para la CIO Shell 
de Venezuela. Es graduado y doctorado 
en la Universidad de Cambridge, Ingla
terra. Es miembro de la "Society of Ex
plora.tion Geophysidsts", y "Europe As
sociation of Exploration Geophysicists", 
"American Geophysical Union'', "Seismo
logical Society of América", "Geological 
Society of London" y de la "Houston Geo
physical Society". 

James Turner Carril, Vice-Presidente, 
lo es también de la Signal Exploration 
(Honduras) Company y Sub-Gerente de 
Ingeniería del Departamento Internacio
nal de Producción de la Signal Oil and 
Gas Company. - Ha sido empleado de la 
Signal Oil and Gas ~mpany desd.e 1944 
y previamente trabaJO como Ingeniero de 
Petróleo para el Estado de California y 
como Geólogo para la Chanslor-Canfield 
y la Midway Oil Company. Es gr~uad~ 
en Ingeniería de Petróleo de la Umvers1-
dad de California, Berkley, <;alifornia, E. 
U. y doctorado en Ingeniería Petrolífera de 

la Universidad de Southern California, 
Los Angeles, California, E. U. Es miem
bro de la American Petroleum Institute" 
y de la "Society of Petroleum Engi
neers of the American lnstitute of Mi
ning, Metallurgical and Petroleum Engi
neers". 

4., - Específicamente instruido en el 
carácter con que gestiono, dejo manifes
tación clara y categórica de que mi re
presentada, su representante o sucesores 
se sometan a la jurisdicción de las auto
ridades administrativas o judiciales que 
indica la Ley General sobre Explotación 
de Riquezas Naturales. 
... Asimismo declaro que no existen en 
las Concesiones que se solicitan, interés 
alguno de parte de Gobierno o Estado a 
extranjero, y de que no comprenden a mi 
representada, ninguna de las prohibicio
nes específicamente establecidas en el 
Arto. 16 de la Ley General sobre Explota-
ción de Riquezas Natural€s. ·-

5• - Acompaño como Anexos los si
guientes documentos: 
a) Certificado de Incorporación (Pacto 

Soci&l) en idioma inglés con sus ra
zones notariales y auténticas corres
pondientes, de la sociEdad que repre
sento, ofreciendo presentar oportuna
mente las diligencias de su traduc
ción al español (Anexo "A"); 

b) Certificado de las Estatutos de la 
misma Sociedad, en idioma inglés, 
con sus razones notariales y auténti
cas correspondientes, ofreciendo tam-

. bén presentar oportunamente las di
ligencias de su traducción al español 
(Anexo "B") ; 

c) Poder acreditativo de la representa
ción con que gestiono, con sus razo

~- nes notariales, auténticas y diligen
cias de traducción al español (Ane
xo "C"); 

d) Documento demostrativo de que la 
Sociedad dispone de capacidades eco
nómicas para emprender y llevar a ca
bo los trabajos de exploración corres
pondientes (Anexo "D") ; 

e) Dos mapas de Nicaragua en donde se 
indica la ubicación de las zonas a que 
se refiere cada Concesión (Anexo 
"E") ; 

!) Dos ejemplares de croquis correspon
dientes· a cada una de las Concesio
nes solicitadas con indicación sufi
ciente respecto al área, extensión y 
demás características pertinentes (A
nexo "F"); 

g) Informe técnico que justifica la ex
ploración pretendida (Anexo "G") ~ 

h) Descripción general de los trabaJos 
de exploración que intenta realizar la 
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Sociedad durante la vigencia de cada 
Concesión (Anexo "H") ; 

i) Boleta de no contribuyente extendida 
por la Dirección General de Ingresos 
en favor de la Sociedad que repre
sente (Anexo "l") ; y 

j) Reporte Anual de la "Signal Oil and 
Gas Company" del año 1965 y Certi
ficación del Balance General Con.so
lidado de la misma a 31 de Diciembre 
de 1964 y 1965. 

No habiendo nombrado Gerente la So
ciedad, se omite la expresión de su nom
bre y calidades. 

Mi representada está lista a cumplir con 
el depósito de Costas en el monto que sea 
fijado por esa Dirección General; de a
cuerdo con lo previsto en el Arto. 106 de 
la Ley General sobre Explotación de las 
Riquezas Naturales, así como con cual
quier otro requisito legal. 

No omito manifestar al Señor Director 
General que la Sociedad que represento 
está otorgando su Poder de representación 
en Nicaragua al Doctor Osear Sevilla Sa
casa, quien se apersonará oportunamente 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

Np 6912 -8/U N9 410279- • 45.00 
Once mailan1, velnlitré• Agosto entrante, rema

taráse rústica, Tl1ma; oriente, Eula!lo Alanlz; po
niente, juan Jaime¡ norte, femando Lacayo; 1ur, 
Antonio Orttga, 

Ejecución: Zolla Alvarado-Rosa Oaray. 
Juzgado Civil Di1trlto. Masaya, velnthél1 Julio 

1966.-Culoi Martrnu L. 
3 3 

Np 6918 -B/U Np 409488-· 135.00 
Once mailana diez Agosto próximo, 1ub11laráte 

quinta •La Barrera• ubicada Caaa Colorada, esta 
jurl1dlcclón, cuatro mil 1el1 var11 cuadrad11, lin
dante: norte y oriente, Raúl lacayo_ MoDtealellre; 
1ur, Róger Lacayo; poniente, Pablo Emilio Mon
taldo, finca L11 Conchltu y quinta Alberto La
cayo. 

Ejecución: Lucy Riorda a Eva Knochnrnhauer 
de Demlller. 

811e: • 120,682.00 lntere1u y co1!11. 
Oyenee po1tur11 legalet e.te juzgado. 
Dado Juzgado 1 Civil Dl1trlto. Managua, vein

U1él1 de Julio de mil novecleoto1 1e1enll1él1.-Joié 
frne1to Bend11ila.-O. Nobel Villavo., Srlo. 

3 3 

en este expediente. Títulos ' Supletorios 
Señalo para oír notificaciones, la Ofici- · Np 6915- 8/U N9 410262- • 45.00 

na del doctor Osear Sevilla Sacasa, en es- Pablo Carballo Méndez, 1ollclta trtulo 1uplttorlo, 
ta ciudad, sita sobre la 3a. Calle Sur Oes- rú1tlc1, limitada: oriente, 1ur, Sldomlro Oaray¡ po.; · 
te N9 109. Diente, Octavlo Sáncbez Cuco, camino; norte, Ore· 

Managua, D.N., Distrito Nacional, vein- gorlo Váaquez. Opóng1n1e. -
tisiete de Mayo de mil novecientos sesen- Juzgado Dl1trlto. Muatepe, velntlllete Junio mil 
ta y seis. . noveclento1 1eeentl1él1.-Carlo1 B. Rulz O., Srlo. 

(f) Peter Houston Kruse (f) Osear Se- 3 1 

villa Sacasa. Np 6913 -8/U Np 38!632- • 90.00 
Presentado por el Dr. Osear Sevilla Sa- Earlqueta Martfnez de ~eyu, 1ollc1t1 Ululo 1uple· 

casa, a las nueve y cuarenta y cinco mi- torio lo1e diez vuu oriente poniente, trelntlcuatro 
nutos de la mañana del día veintiocho de norte, 1ur, León, linda: oriente 1 este, Suc. f.nrlque 
Mayo de mil novecientos sesenta y seis.·. Miiatlca; norte, fnrlqueta Martfoez¡ 1ur, Rfo Chi-

quito. . · 
(f) Sooastián Pavón Tapia. · 1 ; · lntere11do1 opón¡anse. ... 

DIRECCION GENERAL DE RIQUE- D1do Jurgado Dl1trlto Civil. León, quince Mar. 
ZAS NATURALES. Managua, D. N., zo mil noveclento11e1!atllél1.-H. Valladaret 8er-
veintidós de Julio de mil novecientos se- múdez, Srlo. 3 1 
senta y seis. Las diez y cuarenta minu
tos de la mañana. 

Habiendo el solicitante efoectuado el de
pósito de costas que ordena la Ley, según 
constancia presentada y estando en.forma 
su solicitud, se admite. En vista de es
tar agrega.dos a las diligencias los docu
mentos que exige la Ley General sobre Ex
plotación de las Riquezas Naturales, cali· 
ficase como aceptable la solicitud respec
tiva. Publíquese integramente en La Ga
ceta, Diario Oficial, por tres veces, con in
tervalos de cinco días. Notifíquese. (f) 
Sebastián Pavón Tapia. · -

Es conforme, Managua, D. N., veinti
dós de Julio de mil novecientos sesenta y 
seis. 

Sebastián Pavón Tapia, 
Director General de Riquezas Naturales 

3 2 

-Citación a Accionistas de 
"Cotton:states Chemical S. A." 
N9 6919 -B/U Np 409489- 4 45.00 

Cflue a 101 Accionlstaa de la CompaiUa •Cotton 
Statn Chtmlul S. A.• para que concurran a Aum
blea Oeneral Ordinaria Pn fu Oficlou de la Com
paiUa tn e1ta ciudad de Managua que 1e verificará 
a 111 cinco de la tarde del dí1 18 de Ago1to del ailo 
en curio. Dicha Asamblea ordinaria anual cono
cerá acerca de 101 flf1do1 financiero• de la Com
paft!a, elección de Dlrectore1, Informe del Vigilan
te y demb acto• ordinario• de lnterh para 11 Com• 
pañía. . _, . -
· M1D1gua, veinte J alete de Julio de 1966.-frank 

Mordenl, Secretarlo. l . 
Citación a Accionistas de Cofarnic,S.A. 

N9 6934 -B/U Np 409493-f: 135.00 
Por ID1trucclone1 de la Junta Directiva me per· 

mito cllar 1 101 Acclonl1t11 de Cofarulc, S. A., para 
que concurran a nue1tra próxima A11mblea Oene
ral Ordinaria que 1e llevarll a cabo el Domln¡o 21 
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de Ago1to de 1966 a 111 9 a. m. en 111 Oficlnu de 
Cofarnlc, S. A., situadas en la 51. Calle S. O. No. 
408 

En dicha Asamblea 1e discutirán 101 1lgulente1 
punto1: 

J)-E1t1do1 fln1nclero1 de 1965-66 e Informe 
de la Gerencia. 

2)-Proyecto de dl1trlbucl6n de dlvidendo3. 
3)-Proyecto de aumento de capital. 

COFARNIC, S. A. 
Cr. Sol6n Argüello U., Secretarlo de la junta 

Directiva de Cofarnlc, S. A. 
3 1 

Utación a Accionistas de Solórzano 
Villa Pereira Comercial, S. A •. 

N9 6910-8/U N9 409479 y 409483-· 180.00 
Con ln1truccloae1 de la Junta Directiva me per

mito citar a 101 Acclonlltu de Sol6rzano Villa Pe
relra Comercial, S.A., para la Asamblea General Or
dinaria que tendrá lugar el día jueve1 11 de A¡o1to 
de 1961'1 a lu 5:00 P.M. en el local de nueetr11 pro
plu oficln111 eon el objeto de conocer 101 1lgulen • 
tu 11unto1: 

19-Examen y 1probacl6n del Balance Gene
ral y del ,nforme de la junta de Dlrectoree. 

29-Plan de Oi1tribucl6n de utllldade1 para 
1u aprob1c.lón o desaprobación. 

39-Conslderaclón del Dictamen del Vigilante. 
49-A1unto1 varlo1. 

Rogándole& m puntual ufltencla me suscribo muy 
atentamente,~(f) lng • .Enrique Perelra DeNueda, 
Secretarlo. · 

3 2 

Declaratorias de Heredero 
No. 6940-8/U No. 415383-(J 3Q.OO 
Maria Luisa López, mayor, domicilio León, 

solicita como cesionaria de Derechos Here· 
ditarios de Francisco Rodrfguez Martlnez, 
decláresele heredera, bienes, derechos y ac· 
clones de Miguel Rodrfguez Oonzá!ez. 

Coherederos: Hipólito Rodrfguez MarU· 
nez, representado por Santos Rivera viuda 
de Rodrfguez e hijos. . ' · 

Interesados opónganse. 
Dado juzgado Civil Oistrlto.-León, vein· 

te julio mil novecientos sesenta y seis.-No~I 
Pozo Matus, Secretarlo. 

1 

. - . 
No. 6939-B/U No. 415366-<J 30.00 
Maria Adilia Prado de Corea, mayor, ca· 

sado Médico y Cirujano, domiciliada en 
Man~gua, O. N., solicita decláresele heredera 
universal bienes, derechos y acciones de su 
padre legttlmo Francisco Prado Borjas. 

Coherederos: Francisco José, Noel y julio 
César, todos de apellido Prado Malrena. 

Interesados opónganse. 
Dado Juzgado Civil Distrito.-León, veinte 

julio mil novecientos sesenta y seis.-Noel 
Pozo M., -_Secretarlo. · 

1 

No. 6938-8/U No. 395679-(J 30 00 
Claudia Bernabé Perrez Parra, solicita de· 

clárese heredero de los bienes que al morir 

dejó su hermana Maria lgnacla Parra, con· 
slstente: casa y solar situado Corinto, fin· 
dante: Oriente, sucesores de José Ma1ia 
Brenes; Poniente, Josefa de Morazán; Norte, 
Isabel Riva~¡ Sur, Daniel Somarriba y Pom· 
pillo Núnei. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito.-Chinandega, julio 

veinticinco, mil novecientos sesenta y seis. 
-Concepción de Rodrlguez, Secretaria. 

1 

No. 6937 B/U No. 393798-(J 45 00 
Luis f ranclsco Castillo Palacios, pide de· 

clárasele heredero junto con su madre Con· 
ce pelón Palacios viuda de Castillo y hermanas 
Maria Benita Castillo Palacios de Rivera y 
Juana Francisca Castillo Palacios de Rivera, 
todos los bienes, derechos y acciones, su 
difunto padre Eliseo Castillo, todos este 
domlcilio. Seftala bienes descritos en su 
solicitud. 

Oponerse término legal. 
Interviene Representante Ministerio Público. 
Dado juzgado Distrito~ Civil.-Jinotega, 

julio veintinueve, mil novecientos sesenta y 
seis.-Carmen Ernesto López Herrera.- Er· 
nesto Campo Valerio, Secrefarlo. 

No. 6904-8/U No. 409476-~ 45.00 
, Berta Dávila pide declarásele heredera 
·única universal de su difunto hijo Armando 
Dávila Oarcla, senala bien: pensión de be· 
neficiarla del l. N. S. S. 

Quien crea tener mejor o Igual derecho, 
opóngase en término legal. 

Dado en el Juzgado Primero Civil del 
Dlstrllo.-Managua, D. N., veintiocho de 
Junio de mil novecientos sesenta y seis.
Dr. José .Ernesto Bendana, juez Civil del 
Distrito de Managua.-0. Nobel Villavicen· 
cio V.-Secretarlo. 

1 

No. 6932-B/U N9. 410339-(J 15.00 
José Antonio Oarcfa, solicita declarásele 

único heredero de su hijo Ilegitimo recono· 
cldo Antonio Oarcla Palacios en sus bienes •. 

juzgado Civil Distrlto.--...Masaya, velntl· 
nueve de julio mil novecientos sesenta y 
sels.-Carlos MarUnez L., Secretarlo. 

1 

No. 0914-8/U No . .411184-(J 15.00 
Cristóbal de jesús Cruz Jirón, este doml· 

cilio, solicita declárase heredero su padre 
Matllde Cruz Cerrato, bienes, derechos, ac· 
clones. 

Dado juzgado Civil Distrito.-Estelf, veln· 
ticinco julio mil novecientos sesenta y seis. 
-O. Outiérrez.7 Vllma Rosa Rulz, Sria. 

1 
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